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1.- Actividad de la Fundación. 

 
La Fundación se constituye el 28 de noviembre de 2002, no gozando de personalidad jurídica 
hasta el 23 de abril de 2003, teniendo su domicilio social en la Avda. Agrupación Córdoba s/n 
(Antiguo Hospital) 14007-Córdoba. La Fundación tiene duración indefinida, comenzando sus 
actividades a lo largo del 2003. 
 
 La Fundación tendrá por objeto primordial la gestión de los archivos históricos de la Unión 
General de Trabajadores de Andalucía. Prestará servicios integrales de gestión documental y 
bibliográfica, digitalización, difusión y custodia tanto para el sindicato como para terceros, 
cuyos fondos sean relevantes en relación con el objeto de la Fundación.   
 

Asimismo, la Fundación desarrollará actuaciones de defensa, recuperación, investigación, 
estudio y divulgación en materia de Memoria Histórica y Democrática.  

 
De igual manera, realizará actividades de emprendimiento, investigación, estudio y divulgación 
del desarrollo local, con especial atención a los entes supramunicipales y a los pueblos y 
ciudades de Andalucía.  

 
La Fundación también tiene entre sus fines el fomento, promoción, apoyo y difusión de la 
cultura y la formación, promoviendo la realización de investigaciones históricas, actividades 
formativas, edición, publicación y presentación de estudios.  

 
Del mismo modo, cuenta entre sus objetivos con la promoción del empleo y el desarrollo de 
proyectos relacionados con temas de interés social, destacando los referidos a sociología 
sindical, relaciones laborales, colectivos desfavorecidos y salud laboral.  

 
A su vez, tiene entre sus fines la Cooperación Internacional para el Desarrollo.  

 
Finalmente, la Fundación podrá realizar actividades complementarias relacionadas con las 
especificadas anteriormente.  

 
No obstante lo anterior, el Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de 
la Fundación tendentes a lograr aquellos objetivos que considere más adecuados y 
convenientes en cada momento para el cumplimiento de sus fines.  

ACTIVIDAD 1: GESTIÓN DEL ARCHIVO  
 

MEMORIA ECÓNOMICA DEL EJERCICIO CERRADO 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 



1. SERVICIOS DEL ARCHIVO  

1.1. TRANSFERENCIAS, DONACIONES Y TRATAMIENTO DOCUMENTAL 
 
En este periodo se ha recibido una transferencia procedente de  la de FSP Huelva que ha sido 
inventariada y ubicada en el depósito para su conservación y custodia.  
También hemos recibido una serie de fotografías donadas por el exsecretario general de 
Huelva.  
Hemos visitado Málaga para valorar la situación de su archivo. En dicha visita nos entregaron 
tres libros de actas de la CEP con fecha de inicio en 1977. Respecto al resto de documentación 
será enviada al archivo una vez preparada su transferencia, aunque la mayoría es de la 
Federación de Transportes y de la Fundación Sociolaboral. 
Los libros de actas han sido digitalizados y se encuentran a disposición en la página web del 
Archivo.  
También hemos recibido de Jaén una serie de documentos de Torredonjimeno, consistentes 
en el Inventario de bienes de la Delegación Sindical Local de Torredonjimeno, 1977 y 2 carteles 
del Primero de Mayo de 1996 y 1997, que han sido descritos y digitalizados.  
En el mes de agosto el saliente Secretario de Administración regional donaba al Archivo la 
siguiente documentación: 

 Varios sellos de cuota mensual. 
 Varios sellos de Industrias Energéticas, cuota mensual. 
 Compañía Sevillana de Electricidad, Departamento de Almería. Relación nominal de 

afiliados (1978-1980). 
 Relación de miembros de la ejecutiva de la Federación de Energía.  
 Comité de Empresa, Compañía Sevillana de Electricidad, Departamento de Almería. 

Varios asuntos (1978). 
Finalmente destacar la donación de documentación de J. C. S. y una transferencia de la Sección 
Sindical del Hospital Reina Sofía de Córdoba, que están pendientes de inventariar.  
Hemos continuado con la digitalización y descripción de la colección de carteles, habiéndose 
digitalizado un total de 275 carteles, entre los que se encuentran los donados por el Director 
General de la Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES) del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, y ex Delegado del Gobierno de España en Andalucía.  
 
1.2. CONSULTAS 
 
Se han atendido todas las consultas recibidas, consistentes básicamente en:  
Búsquedas realizadas por la organización relativas a la documentación existente en el archivo. 

- Se ha remitido a la Secretaria de Administración del regional documentación sobre varios 
expedientes y documentos contables; a la Secretaría de Organización diversa 
información sobre congresos y otras materias… 

- Atendiendo a la solicitud hecha por la unión de Málaga, se ha remitido información sobre 
mujeres represaliadas del Valle del Guadalhorce. 

- Huelva ha solicitado una serie de recursos para realizar una exposición sobre el papel de la 
mujer en el sindicato.  

- La Fundación Sociolaboral de Huelva también ha solicitado nuestros servicios de 
préstamo de expedientes, así como la FSL de Córdoba. 

- Atendiendo a una petición recibida desde Sevilla se ha facilitado diverso material 
fotográfico para una exposición sobre la mujer rural y se ha solicitado al Ministerio de 
Agricultura y Pesca autorización para el uso de algunas de sus imágenes. 

- Se ha facilitado a FSP Málaga una serie de carteles para una exposición sobre Juventud. 



- También se ha facilitado documentación a la Federación de Comunicación. En 1924 se 
fundó la Compañía Telefónica Nacional Española y buscaban documentación para 
celebrar el aniversario.  

- Se ha facilitado a la FSP Andalucía diversa documentación (fotografías y documentos) 
de M.M.C.  para su homenaje. 

Solicitud de información sobre diversos temas por razones de estudio, investigación o 
personales 

- Un afiliado de FICA ha solicitado información sobre la afiliación al sindicato de su 
abuelo. 

- El profesor de la Universidad de Cádiz, J.P.S., ha continuado buscando documentación 
para su estudio sobre la aportación de los sindicatos a la construcción de la autonomía 
andaluza y ha solicitado el contacto del exsecretario general para hacerle una 
entrevista.  

- Igualmente, para elaborar una tesis nos han solicitado información sobre la historia del 
sindicato en Cádiz y el profesor de la Universidad de Córdoba, J.M.G.J.,   ha solicitado 
acceso al archivo. 

- Hemos continuado la colaboración con A.B., de la Universidad de Sevilla, en un 
proyecto de investigación relacionado con las fuentes históricas y los archivos privados 
pertenecientes a organizaciones sindicales.  

- Solicitud de información sobre diversos temas por razones personales, de estudio e 
investigación, así se han atendido múltiples consultas sobre memoria histórica como: 
información sobre los juicios sumarísimos incoados a la población de Adamuz; datos 
sobre   M.D.M, natural de Belmez y afiliado a la UGT, que fue fusilado en la Guerra 
Civil; sobre L.T.R.  que estuvo afiliado al sindicato, con el carnet número 499; etc. 

- También hemos recibido una solicitud de información sobre D.O.L (al que denominaban 
"el abuelo"), un dirigente socialista en Nigüelas (Granada) que junto a otros 
compañeros labradores formaron en 1934 un sindicato de obreros del campo; o sobre 
el abogado F.V.A., que representó a varias sociedades obreras de Córdoba y que fue 
fusilado en 1936. 

- Se ha contactado con B.L.F.C., que está interesada en obtener información sobre 
P.M.C.B. y su descendencia y también sobre J.F.C. (Pepita, alias "Nucella", relacionada 
con Eugenio D'Ors). Además de facilitar recursos de la propia Fundación, como una serie 
de noticias recogidas en la prensa local, se ha enviado un correo al Archivo de la 
Universidad de Córdoba para saber si conservan los fondos de la Escuela Normal de 
Magisterio. 

- También nos han pedido información sobre el Club Dom Gonzalo de Sevilla cuyo 
expediente llevó el despacho laboralista de Capitán Vigueras, aunque el mismo no se 
encontraba entre los donados por M.V.A.  

- Nos han pedido información sobre un abogado de la Unión de Sevilla asesinado tras el 
golpe de estado el 8 de agosto de 1936; sobre el que fue fundador de la Agrupación 
Socialista de Oficios Varios y concejal socialista del Ayuntamiento de Villamartín 
durante el "bienio reformista” en la II República; sobre L.T.R., fusilado en la guerra civil 
y que estuvo afiliado al sindicato; etc. 

- Para una conferencia sobre la Unión de Sevilla se ha dado a un investigador acceso al 
archivo fotográfico de esta Unión Provincial. 

1.3. GEAR: REGISTRO ÚNICO 
 
En este periodo hemos continuado dando los servicios relacionados con el Registro Único 
(GEAR), facilitando y gestionando el uso de esta herramienta de registro automatizado.  
1.4. SOLICITUD DE SUBVENCIONES  



La solicitud que presentamos ante el Ministerio de Cultura y Deporte para la subvención 
“Implementación de una herramienta de gestión documental y descripción del Archivo de 
FUDEPA” nos ha sido denegada.  

2. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN 
2.1. “CONFERENCIA SOBRE LA AGRICULTURA EN ESPAÑA. PASADO, PRESENTE Y FUTURO” 
A lo largo del tiempo la Unión General de Trabajadores  ha canalizado su labor en el medio 
rural a través de la Federación de Trabajadores de la Tierra –FTT- (heredera de la histórica 
FNTT), la Federación Agroalimentaria –FTA- (resultado de la fusión en 2000 de la FTT y la 
Federación de Alimentación, Bebidas y Tabacos –FAYT), la Federación de Industria y 
Trabajadores Agrarios –FITAG- (que en 2011 se constituyó por la fusión de la FTA y la 
Federación de Industrias Afines –FIA-), y más recientemente en 2016 por la Federación de 
Industria, Construcción y Agro –FICA-, además de la Unión de Pequeños Agricultores –UPA- 
(separada de la FTT en 1987). 
El trabajo desarrollado por estas Federaciones, UGT Andalucía y las uniones provinciales han 
propiciado la modernización del medio rural andaluz y la consecución de importantes avances 
sociales. Con la idea de trazar el panorama del medio rural y la actividad sindical en la 
actualidad, contrastándolo con el paisaje del campo andaluz de la década de los 30 
(caracterizado por el atraso tecnológico y la dicotomía social), y con proyecciones al futuro 
queremos organizar una conferencia en la que especialistas, técnicos, políticos, sindicalistas…, 
debatirán sobre el mundo rural.  Los objetivos que perseguimos pueden resumirse en:   

 Debatir sobre el medio rural, invitando a participar en ellas a representantes 
sindicales, políticos, intelectuales… 

 Analizar la actividad sindical en el ámbito rural. 
 Dar a conocer la historia y evolución de la Federación Nacional de Trabajadores de la 

Tierra por medio de una exposición. Coincidiendo con la celebración de la Conferencia 
se inaugurará una exposición, de carácter itinerante, en la que a través de una serie de 
paneles se reflejará la historia y evolución de la Federación Nacional de Trabajadores 
de la Tierra, se proyectarán una serie de audiovisuales y se expondrán una serie de 
documentos originales relacionados con la historia de la FNTT.   

Aunque hemos presentado el proyecto en varias entidades, hasta la fecha no hemos tenido 
respuesta.  
2.2. OTRAS ACTIVIDADES 
A partir de nuestra visita a la Unión de Málaga se planteó la oportunidad de realizar un estudio 
que aborde la historia del sindicato en esta localidad. Para ello nos hemos puesto en contacto 
con un profesor jubilado de la Universidad de Málaga, que, junto a otros, realizó un borrador 
de estudio sobre los dirigentes del sindicato y la trayectoria de la Unión General de 
Trabajadores de Málaga desde la II República hasta la democracia. Aunque acordamos 
reunirnos con él para tratar el asunto lo cierto es que hasta la fecha no hemos podido 
concretar esta cita por motivos de salud del referido profesor.  
Fudepa se ha sumado a la conmemoración del Día de Andalucía ofreciendo en nuestra página 
web una muestra de carteles de diferentes sindicatos, instituciones y formaciones políticas que 
sobre esta efeméride conserva el Archivo Histórico de Andalucía. 
La Fundación también ha querido recordar el 8 de marzo a las mujeres de nuestra historia. En 
esta ocasión Fudepa y UGT Andalucía han rememorado a la escritora Almudena Grandes con 
un vídeo homenaje realizado por UGT Andalucía en el que se adapta el texto de la columna de 
El País titulada “Solo son mujeres”, escrita por Almudena Grandes el 17 de abril de 2016.  
Con motivo de la celebración del Primero de Mayo, Día Internacional del Trabajo, rescatamos 
del Archivo un cartel de 1983 que expresa, de forma gráfica, nuestra solidaridad con Ucrania y 
especialmente con la clase trabajadora. Hoy, más que nunca, es imprescindible mantener 
presentes los principios fundadores de Europa: PAZ, DEMOCRACIA y SOLIDARIDAD. 



PARTICIPACIÓN EN UN CURSO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA. Como viene siendo habitual, 
el Archivo de UGT Andalucía ha participado en el curso "Experto en Archivística, Tradición y 
Nuevas Tecnologías" organizado por la Universidad de Córdoba 
El sábado 23 de abril se impartió el módulo "los Archivos sindicales: Tipos, identificación y 
valoración de series documentales". La clase fue online, haciendo uso de la plataforma de la 
propia Universidad. 
DÍA INTERNACIONAL DE LOS ARCHIVOS. Con motivo de la semana Internacional de los Archivos 
se han realizado visitas guiadas al Archivo para dar a conocer a la ciudadanía los fondos del 
Archivo y recorrer las instalaciones del centro. 
OTRAS ACTUACIONES. Para dar cumplimiento a las obligaciones por pertenecer al Sistema 
Andaluz de Archivos, en el mes de marzo se presentó la memoria anual del Archivo 2022. 

ACTIVIDAD 2: BIBLIOTECA DIGITAL SOBRE MIGRACIONES E INTERCULTURALIDAD Y 
BIBLIOTECA DEL TRABAJO  
 
Una vez más la Fundación se ha sumado a la celebración del Día Mundial del Libro (22 de abril 
2022). Este año no se han programado actividades presenciales pero no por ello ha dejado de 
conmemorar este día a través de las redes, compartiendo nuestras publicaciones y ofreciendo 
los servicios de las bibliotecas.  
Para conmemorar el evento hemos utilizado el cartel del Ministerio de Cultura y Deporte, 
realizado a partir de un poema de la galardonada con el Premio Cervantes en su última edición 
y el póster de la ilustradora, Premio Nacional de Ilustración 2015. 
También queremos mencionar la donación hecha por el CRAI Biblioteca del Pabellón de la 
República (Universitat de Barcelona) de varios libros en concepto de intercambio bibliográfico. 
Por su parte, Fudepa le ha entregado una serie de publicaciones editadas por la propia 
Fundación para que formen parte del fondo bibliográfico de la Universitat de Barcelona. El 
CRAI Biblioteca del Pabellón de la República se considera uno de los archivos-biblioteca más 
importantes del mundo sobre la Segunda República, la Guerra Civil, el exilio, el franquismo y la 
transición española y forma parte del Patrimonio bibliográfico de la Universidad de Barcelona. 
Los fondos donados han sido procesados técnica y físicamente para ponerlos a disposición de 
los usuarios. 
Importantes han sido también las donaciones de libros que hemos recibido de UGT Andalucía, 
la Fundación Largo Caballero, AGFITEL, etc. 

También nos hemos sumado a la celebración del Día de las Bibliotecas, que se realiza el 24 de 
octubre. La edición de este año, bajo el lema BiblioTEcuida, se centró en destacar el papel de 
las bibliotecas de diferente tipología como espacios libres y abiertos que, a través de sus 
diversos servicios y recursos, se preocupan por atender las necesidades de sus usuarios. 

Fudepa se sumó a esta celebración recibiendo la donación de una colección de revistas y 
documentos de J.C.S.  y varios libros donados por la Asociación Cultura y Progreso de Aguilar 
de la Frontera y por el Ayuntamiento de Montilla. 
Por parte de Fudepa, se han enviado una serie de libros a Cádiz para que pasen a formar parte 
del fondo bibliográfico de las casas del pueblo de la provincia. 

Finalmente señalar que en este tiempo también se ha continuado con la labor de inventariado 
y catalogación (incorporándose los libros y revistas donados o los que han ingresado por 
compra) y se han mantenido los servicios de las bibliotecas on-line.  

ACTIVIDAD 3: PREMIO PROGRESO 

La subvención que presentamos en el mes de octubre al Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, a la Secretaría de Estado para la Agenda 2030 para la realización del proyecto 
“Premio Progreso: reconocimiento a los ODS” nos ha sido denegada. 



Por otro lado, hemos continuado las gestiones con la Diputación de Granada buscando una vía 
de financiación para la realización del Premio que fuera aceptada por la Intervención. Pese a 
que la voluntad política ha sido manifestada reiteradamente por parte del su Presidente, el 
inconveniente encontrado por la intervención no ha hecho posible hasta la fecha que 
encontremos la ayuda que hemos requerido. 
También se han hecho gestiones en Huelva y en Sevilla, tratando de buscar financiación, pero 
por ahora, no hemos tenido respuesta. 
 
ACTIVIDAD 4: MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 
 
1. CAÍDOS POR LA REPÚBLICA Y POR LA PATRIA. LOS DIPUTADOS POR ANDALUCÍA DE 1936 
El 15 de febrero se presentaba el libro en el salón de actos de Fudepa. La Secretaria General de 
Andalucía, la portavoz por el Grupo Socialista en el Parlamento de Andalucía y el Secretario 
General de la Unión de Córdoba estuvieron en el acto de presentación.  
Posteriormente la autora acompañada por la Gerente de Fudepa y por el profesor de la 
Universidad de Córdoba, F.A.R., fueron los encargados de hacer la presentación del libro. 
Está previsto presentar el libro el 13 de junio en la Diputación de Cádiz, en un acto en el que 
participarán la Presidenta de la Diputación de Cádiz, la Secretaria General de UGT Andalucía, la 
autora del libro y la gerente de la Fundación.  
Dada la buena acogida que ha tenido el libro, y puesto que solo se imprimieron 200 
ejemplares, se ha realizado una segunda edición del mismo, con una tirada de 500 para venta 
al público. 
El 10 de junio en el Salón de Exposiciones del Patronato Niceto Alcalá-Zamora y Torres de 
Priego de Córdoba tuvo lugar la presentación del libro "Caídos por la República y por la Patria. 
Los diputados por Andalucía de 1936".  
El mismo libro también fue presentado en Cádiz el 14 de junio, coincidiendo con el Día de la 
Memoria Histórica y Democrática en Andalucía.  
También se ha presentado la justificación de la subvención recibida.  

 
2. ORDENO Y MANDO: QUEDAN DISUELTAS LAS SOCIEDADES OBRERAS. LA REPRESIÓN 
FRANQUISTA A LOS AFILIADOS DE LOS SINDICATOS EN LAS COMARCAS DE LOS PEDROCHES Y 
DEL VALLE DEL GUADIATO  
Se ha editado e imprimido, tanto en formato papel como digital y tarjetas con Código QR, el 
libro titulado “ORDENO Y MANDO: quedan disueltas las sociedades obreras. La represión 
franquista a los afiliados de los sindicatos en las comarcas de Los Pedroches y del Valle del 
Guadiato”, realizado por los historiadores y autores del estudio J.O.P.P y E.E.P.  Un libro con el 
que la Fundación quiere rendir homenaje a la memoria de las víctimas, muchas de ellas 
ugetistas, que sufrieron una cruel represión por defender los derechos y libertades de los 
trabajadores. 
El 23 de marzo, en el Salón de Plenos de la Diputación de Córdoba, se presentó el libro. La 
inauguración corrió a cargo del Presidente de la Diputación de Córdoba, el Secretario General 
de UGT Córdoba, el Alcalde de Pedroche y el alcalde de Peñarroya-Pueblonuevo. En el acto 
también se rindió homenaje a M.R.P., dirigente de la UGT, socialista y alcalde de Villanueva del 
Duque, que fue fusilado en Barcelona en 1940 tras un Consejo de Guerra celebrado sin las más 
mínimas garantías, y a su hijo, A.R.L.  
Posteriormente, la Gerente de Fudepa, el profesor de la Universidad de Córdoba y 
Coordinador de la Cátedra de Memoria Democrática de la UCO así como  los autores del libro 
pasaron a hablar de la publicación. 
Como continuación de los actos organizados para conmemorar el Día de la Memoria Histórica 
y Democrática, el jueves 16 de junio se presentó el libro “Ordeno y mando: quedan disueltas 
las sociedades obreras. La represión franquista al movimiento obrero en Los Pedroches y Valle 
del Guadiato” en Peñarroya-Pueblonuevo. 



El acto, celebrado en la Biblioteca Pública Municipal, contó con la participación del Alcalde de 
Peñarroya-Pueblonuevo, de los autores, Joaquín Octavio Prieto Pérez y María Encarnación 
Escalera Pérez, y de la gerente de Fudepa.  
3. OBJETIVO DEFENDER SEVILLA: EL SINDICATO MINERO DE HUELVA Y LA COLUMNA MINERA 
DE RIOTINTO  
El libro titulado "Objetivo Defender Sevilla. El Sindicato Minero de Huelva y la Columna Minera 
de Riotinto" ya está concluido. Se trata de una iniciativa que se ha realizado gracias a la 
subvención concedida por el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática en la convocatoria de 2021. 
El estudio ha sido realizado por M.A.C.A.  y cuenta, además, con las presentaciones de la 
Secretaria General de Andalucía y la Presidenta de Fudepa, con el prólogo de la profesora 
E.L.L., un epílogo del periodista M.J.F.C.  y un apéndice del Presidente de la AMHPH.  
En la portada aparece una fotografía perteneciente a la Fototeca Municipal de Sevilla en la que 
aparecen un grupo de requetés posando para la fotografía, y al fondo los mineros de Huelva 
que van a ser fusilados. Sirve como marco de la imagen la pintura titulada “Pico Reja”, 
realizada por la secretaria general andaluza tras su visita a esta fosa. 
Pese a las gestiones realizadas con distintas instituciones como la Universidad y la Diputación 
de Huelva o la empresa Atlántic Cooper, la publicación ha tenido que ser asumida por la propia 
Fundación ya que estimábamos que un libro de estas características debía ofrecerse tanto en 
soporte digital como en papel.  
Coincidiendo con la celebración del Patronato se realiza la presentación en el salón de actos de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva a las 16.30 horas. 

Además, se ha puesto a disposición de la ciudadanía en la página web de Fudepa y en nuestro 
portal de Memoria Democrática.  

El libro, además de construir el propio relato de la UGT sobre la Columna Minera de Riotinto, 
pretende servir de base para que UGT Andalucía abandere una causa justa, que no es otra que 
conseguir que Sevilla y su espacio público salde la deuda que tiene con los protagonistas del 
libro, los mineros, pues dieron su vida por defender la ciudad de las tropas sublevadas. 

4. EXPOSICIÓN SOBRE MUJERES CORDOBESAS REPRESALIADAS DURANTE LA GUERRA CIVIL Y 
EL FRANQUISMO 
En el mes de marzo presentamos un proyecto en la Diputación de Córdoba para realizar una 
exposición sobre las “mujeres cordobesas represaliadas durante la guerra civil y el 
franquismo”. 
Actualmente estamos trabajando en la exposición, con la que queremos divulgar la activa 
participación que las mujeres de Córdoba y provincia tuvieron en la vida política, en los 
orígenes del movimiento obrero, el sufragismo, el retroceso que se produjo tras el 
levantamiento militar, la represión de la que fue objeto durante la guerra civil y el franquismo, 
su condición de “buena esposa y madre ejemplar” durante la dictadura… En definitiva, se trata 
de hacer un homenaje a todas las mujeres que hicieron historia y que en la actualidad son 
presente y memoria. 
El formato expositivo consiste en 4 cubos, en los que se realiza un recorrido cronológico por 
los siguientes temas: 

- Panel 1: Introducción.  
- Paneles 2 y 3: II República.  
- Paneles 4 y 5: Guerra y represión. 
- Panel 6: Políticas, sindicalistas y milicianas. 
- Panel 7: Funcionarias, maestras, y bibliotecarias. 
- Panel 8: Las cárceles. 
- Panel 9: Maquis y guerrilla. 
- Panel 10 y 11: Vidas truncadas, vidas enterradas. 



- Panel 12: Relación mujeres represaliadas. 
- Panel 13: El final de la guerra. Exilio, represión y resistencia. 
- Panel 14: La Dictadura: subsistencia, estraperlo, cartillas de racionamiento… 
- Panel 15: Aires de libertad. 
- Panel 16: Créditos. 

Para recopilar documentación se han enviado correos electrónicos a todos los ayuntamientos y 
archivos de la provincia, solicitando su colaboración, así como a los organismos de UGT 
Córdoba. También nos hemos trasladado al Archivo Municipal de Córdoba, Aguilar de la 
Frontera, Palma del Río y Montilla, al Archivo Histórico Provincial, al Archivo de la Diputación 
de Córdoba, a la Fundación Biblioteca Manuel Ruiz Luque de Montilla, la asociación 
AREMEHISA…, para consultar sus fondos y recopilar información.  
De igual manera, hemos establecido contacto con algunos familiares de estas represaliadas 
para hacerles una entrevista que dará soporte al documental que acompañará a la exposición. 
Nuestro objetivo es que la exposición se inaugure en el mes de marzo, en el Patio Blanco de la 
Diputación de Córdoba, coincidiendo con los actos que se organicen para conmemorar el Día 
de la Mujer Trabajadora. 
 
5. ¿REBELDES PRIMITIVOS? EL SINDICALISMO AGRARIO UGETISTA EN ANDALUCÍA Y SU 
CONTRIBUCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN DE LA DEMOCRACIA 
En el mes de octubre se aprobó la subvención presentada ante el Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática para realizar el estudio titulado “¿Rebeldes 
primitivos? El sindicalismo agrario ugetista en Andalucía y su contribución a la construcción de 
la democracia”. 
Con este estudio queremos analizar, visibilizar y reivindicar la innegable aportación que el 
mundo rural hizo a las luchas por la conquista de las libertades democráticas, una contribución 
hasta ahora silenciada, después de haber padecido en primera persona una fuerte represión 
durante la guerra y la postguerra. Conocido es que en el Sur peninsular -y no sólo en esa parte 
de la geografía- el grupo social que sufrió con especial dureza la represión franquista no fue 
otro que el conformado por campesinos y jornaleros. 
Considerados como enemigos y miembros de la “anti-España”, estos campesinos y jornaleros 
fueron juzgados en consejos de guerra y condenados por rebelión militar a pena de muerte o a 
muchos años de cárcel, donde el hambre y las enfermedades formaron parte de sus vidas en 
prisión.  
La investigación está siendo desarrollada por el Dr. Catedrático de Historia Contemporánea en 
la Universidad de Jaén, S.A.C.  
6. CENSO UNIFICADO DE REPRESALIADOS DE LA UGT 
En 1936, la Unión General de Trabajadores era la organización sindical más importante de 
España, con una afiliación estimada de más de un millón de trabajadores. En consecuencia, 
durante la guerra civil fue objetivo prioritario de la represión desencadenada por los golpistas, 
que se manifestó en una ingente cantidad de asesinados, detenidos, procesados, juzgados, 
condenados a muerte, a cadena perpetua, a diversas penas de cárcel, depuraciones, expolio 
económico…  
Para aunar esfuerzos y contribuir a la difusión de nuestro patrimonio hemos colaborado con la 
Fundación Francisco Largo Caballero en la elaboración de un “Censo unificado de represaliados 
de la UGT”, que aspira a convertirse en un instrumento imprescindible para los historiadores 
que trabajan sobre la represión y permitirá, a su vez, recuperar, nombre a nombre, la 
individualidad y la memoria de cada ugetista represaliado. 
Para ello hemos enviado una base de datos con información sobre más de 14.500 
represaliados andaluces (6.700 del Archivo del Tribunal Militar Territorial Segundo de Sevilla -
ATMT2º. Sevilla- y 8.350 del Fondo de Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra –PSET-) que 



ya ha sido importada al censo de represaliados de UGT. En palabras de la propia directora del 
proyecto “el impulso que hemos tenido ha sido muy importante”.  
Página web del Censo de represaliados de la UGT 
7. OTRAS ACTIVIDADES 
El 19 de abril asistimos al Séptimo coloquio sobre el 90 Aniversario de la II República, 
organizado por la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, el Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática y con la colaboración de la 
Universidad de Sevilla. En el coloquio se abordaron cuestiones como los desplazamientos de 
refugiados provocados por la guerra civil, la represión sobre los vencidos y el exilio 
republicano. 
Finalmente, el 22 de abril asistimos a la presentación del libro del profesor Antonio Barragán 
Moriana “Enterado. Justicia militar de guerra en Córdoba 1936-1945” que hemos adquirido 
para que pase a formar parte de nuestro fondo bibliográfico. 
La Ley 20/2022 de Memoria Democrática declara el 31 de octubre como día de recuerdo y 
homenaje a todas las víctimas del golpe militar, la Guerra y la Dictadura, día que coincide con 
el día en que el Congreso de los Diputados aprobó la actual Constitución en 1978 (ratificada 
apenas dos meses después, el 6 de diciembre). Siendo el primer año que se conmemora este 
día, la Fundación se ha querido sumar a esta celebración, realizando una serie de visitas a 
diversos municipios andaluces para dar a conocer y difundir sus actividades en materia de 
memoria democrática, aunar esfuerzos y trabajar conjuntamente por la reparación de la 
dignidad de las víctimas.  
Igualmente hemos mantenido una reunión con la Asociación Manuel Barrios Jiménez para ver 
la posibilidad de colaboración en un proyecto europeo de memoria democrática sobre lugares 
de memoria, con un marcado carácter educativo.  
 
ACTIVIDAD 5. VARIOS  

1. USOS DE LA SEDE DE LA FUNDACIÓN 
 

Entre las actividades desarrolladas en el salón de actos de Fudepa destacamos:  

- 20 de enero. Rueda de prensa en la biblioteca de Fudepa con la Secretaria General del 
PSOE de Córdoba 

- Durante el mes de febrero. Varios cursos de Internet de UJP Córdoba. 
- 17 de febrero. Acto de constitución de la Plataforma por la sanidad pública de Córdoba 

conformada por los alcaldes y alcaldesas de la provincia. 
- 25 de marzo. Comité de FICA Córdoba. 
- 14 de marzo. Reunión del Sº General y la Sª de organización de UGT Córdoba con 

miembros de la ejecutiva regional y confederal para tratar temas de la Asamblea 
Confederal de delegados y delegadas. 

- 28 de marzo. Jornada informativa sobre la Reforma Laboral y los procesos de 
estabilización y conciliación de FeSP. 

- 5 de abril. Reunión de varios sectores de FeSP. 
- 18 de abril. Jornada de igualdad “Siempre adelante”, organizada por UGT Córdoba y en 

la que han participado la secretaria general de Andalucía y Carmen Calvo. 
- 19 de abril. Comité de la Unión de Córdoba. 
- 24 de abril: Asamblea informativa sobre el VII Convenio de Enseñanza Privada-

Concertada. 
- 10 de mayo. Comité de FeSMC Córdoba. 
- 23 de junio: Jornadas de FSP Córdoba sobre discapacidad.  
- 13 de octubre: UJP Córdoba celebra una jornada de "Seguridad en el hogar".  
- 14 de noviembre: Rueda de prensa de FSP Córdoba en la Biblioteca. 
- 22 de noviembre: Comité de la FSP Córdoba. 



- 23 de noviembre: Reunión del sector de Educación de FSP Córdoba. 

2. COLABORACIONES CON ENTIDADES  

 
Como socios colaboradores de FAMSI (en el mes de febrero firmamos nuestra ratificación de 
permanencia), hemos manteniendo una participación activa con la asistencia a diversos actos, 
así, el 27 de abril la Gerente asistía en Granada a la reunión de su Junta Directiva y en mayo 
también asistíamos al seminario “VIDA PÚBLICA: Mujeres y Liderazgos”. 

El 27 de junio la Gerente asistía a una Asamblea General Extraordinaria.  

Por otro lado, hemos establecido las bases de un acuerdo de colaboración entre ambas 
entidades con el objetivo de ofrecer y poner a disposición de las entidades locales un banco de 
recursos y de ideas de proyectos alienados con los ODS, que tendrían como base los diferentes 
proyectos presentados a las distintas Ediciones del Premio Progreso. 

El acuerdo consiste por una parte en la cesión del uso de datos propiedad de Fudepa, que son 
los proyectos del Premio Progreso, y, por otro lado, en la contratación de prestación de 
servicios de Fudepa para los trabajos de tratamiento de los datos y de información para hacer 
el volcado a una base de datos ad hoc de FAMSI. 

Se ha creado un grupo de trabajo compuesto por personal de Fudepa y de Famsi que están 
trabajando en el tratamiento de la información y se pretende que esté disponible para la 
primavera de 2023.  

Respecto a Red Comercio, seguimos colaborando con esta entidad en un Plan de acción para la 
revitalización del Comercio local de Córdoba y estamos difundiendo el libro que hemos editado 
conjuntamente sobre “el Futuro del Comercio Local: un caso práctico para aprender y replicar” 
en el que se muestra una estrategia de revitalización del Comercio local en ciudades de más de 
20.000 habitantes que dispongan de un mínimo de 200 comercios interesados en funcionar 
como una sola empresa. 
También le hemos encargado el diseño de la exposición sobre la represión a la mujer 
cordobesa durante la guerra civil y el franquismo. 
 

3. OTRAS ACTIVIDADES 
 
1. OBRAS DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
En este periodo hemos continuado las labores de mantenimiento en el edificio destacando:  

- Para reducir los costes energéticos se está cambiando la luminaria de la Fundación por 
otra más eficiente y se han puesto sensores de encendido en los pasillos. 

- Se ha actuado en el salón de actos para adaptarlo a cualquier tipo de evento que pueda 
celebrarse.  

-  Se ha cambiado la placa de metacrilato de la entrada para adecuarla a la nueva imagen 
corporativa de la Fundación. 

- Se han adquirido unas vitrinas de cristal para mostrar en ellas algunos de los 
documentos que se conservan en el archivo.  

- Se ha amplificado la red wifi y se ha cambiado el switch del servidor.  
- Se han solicitado varios presupuestos para la instalación de placas solares. Se ha 

recabado información sobre las subvenciones de la Agencia Andalucía de la Energía y se 
ha realizado un estudio sobre posibles fuentes de financiación. 

- Por otro lado, hemos trabajado para dar solución a la problemática de los pájaros que 
anidan en el edificio ocasionando daño y deterioro de las cubiertas. Se ha contactado 
con varias empresas para detectar el origen del problema y las posibles soluciones, que 
no son fáciles ni baratas. De momento se ha procedido a la limpieza del falso techo 



para terminar con los malos olores y está previsto en próximas fechas acometer el resto 
de trabajos para erradicar el problema 

2. OTROS 
El 2 de marzo la gerente asistía al acto organizado por UGT Andalucía con motivo del 8 de 
marzo “Día Internacional de la Mujer”. En ese mismo acto se hizo entrega de los premios 
“Luchadoras” Andalucía 2022, con los que se rinde homenaje a mujeres que trabajan por 
conseguir una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, o que poseen una trayectoria 
laboral o personal especialmente destacable. Como viene siendo habitual, la Escuela de Joyería 
de Córdoba ha sido la encargada de elaborar el Premio y Fudepa se ha encargado de la 
coordinación de los trabajos que en esta ocasión han consistido en el diseño y elaboración de 
mariposa de cerámica vidriada a modo de broche. 
A su vez, el 10 de mayo la gerente asistía al curso de "Funcionamiento de las instituciones 
europeas y de la CES. El pilar social europeo y los mecanismos de financiación de la UE", 
celebrado en Sevilla. 
Como en otras ocasiones, hemos hecho donación a la “Escuela Hogar Fundación Juan de Dios 
Giménez” de Rute (Córdoba) de algunos juguetes y diverso material de oficina.  
Además, queremos señalar las numerosas gestiones que se han llevado a cabo en el Registro 
de Fundaciones para normalizar y actualizar la información sobre nuestro patronato.  
Se han hecho gestiones para incorporar nuevos patronos.  
Dentro del programa de formación de UGT “¡Activismo digital!”, el personal de Fudepa ha 
realizado varios cursos de redes sociales, con el objetivo de adquirir las habilidades necesarias 
para mejorar nuestra presencia en las redes sociales. 
 

2.- Bases de presentación de las Cuentas Anuales. 
 
 

1) IMAGEN FIEL 
 
La Memoria adjunta ha sido obtenida de los registros contables de la Fundación y se presentan 
de acuerdo con la estructura preceptuada el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre por el 
que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados.  La Memoria Económica y la aprobación de los presupuestos han 
sido formuladas por el Patronato, órgano de gobierno de la Fundación y se someten a la 
aprobación en la reunión anual, siendo aprobadas sin ninguna modificación. 
 

2) PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLITATORIOS APLICADOS 

Para la elaboración de los informes del ejercicio se han seguido los principios contables 
generalmente aceptados. No existe principio contable obligatorio alguno que, siendo 
significativo su efecto en la elaboración de los balances del ejercicio adjuntos, se haya dejado 
de aplicar. Se han aplicado los principios de prudencia, entidad en funcionamiento, registro, 
precio de adquisición, devengo, correlación de ingresos y gastos, no compensación, 
uniformidad y de importancia relativa.  

 
3) ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE.  

No encontramos supuestos clave sobre estimación de incertidumbre a la fecha de cierre del 
ejercicio, ni cambios significativos en la estimación contable que puedan afectar al ejercicio 
que se cierra y a los futuros.  
 



Esta fundación elabora sus cuentas anuales bajo el principio de entidad en funcionamiento y 
no hay ningún dato que ponga de manifiesto que este principio no sea el que debe regir la 
elaboración de las cuentas que se presentan.  
 
 4) COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
La información que se ofrece en las cuentas anuales posibilita la comparativa en función de 
cada cuenta contable con el ejercicio anterior, al aparecer los datos de balance y cuenta de 
resultados del ejercicio 2020.   
 
 5) ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 
 
Las cuentas anuales abreviadas no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación 
en el Balance o en la Cuenta de Resultados.  
 
 6) CAMBIO EN LOS CRITERIOS CONTABLES 
 
En este ejercicio no se han cambiado los criterios contables con respecto al ejercicio anterior.  
 
 7) CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
No se recogen errores en el ejercicio.  
 
 

3.- Aplicación de Resultados 
 
El excedente del ejercicio proviene de la diferencia entre los ingresos y gastos del ejercicio que 
al cierre del mismo suponen:  
 

Base de reparto Importe 
Excedente del ejercicio 24.606,58 
Remanente  
Reservas voluntarias  
Total BENEFICIO 24.606,58 

 
Aplicación Importe 

A dotación fundacional/fondo social 24.606,58 
A compensar pérdidas de ejercicio 
anteriores 

0,00 

Reservas voluntarias  
Total…………………………………. 24.606,58 

 
En relación con la aplicación de los excedentes se está a lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación: 
“Los beneficios obtenidos por las asociaciones, derivados del ejercicio de actividades 
económicas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán destinarse, exclusivamente, al 
cumplimento de sus fines, sin que quede, en ningún caso, su reparto entre los asociados ni 
entre sus cónyuges o personas que convivan con aquellos con análoga relación de afectividad, 
ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo”.  
 

4.- Normas de registro y valoración 



 
Las principales normas de valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de la 
Memoria Económica del ejercicio 2022 han sido las siguientes: 
 
1. Inmovilizado intangible: En este epígrafe están la cuenta de “Propiedad industrial” en la que 
están reconocidas las marcas registradas por la Fundación. Se ha valorado por el precio pagado 
como registro y se amortizan con un coeficiente lineal del 10%. Aplicaciones Informáticas 
recoge los importes satisfechos por el acceso a la propiedad o derecho al uso y por los 
resultados positivos de las investigaciones realizadas por la Fundación para programas 
informáticos. Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones se imputan como gastos del 
ejercicio en el que se incurren. Se amortizan por método lineal a razón de 4 años para los 
bienes que figuran en el activo del balance.  
 
2. Inmovilizado material: El inmovilizado material se ha registrado al coste de adquisición del 
mismo. Los gastos de mantenimiento y conversión se contabilizan en cuentas de gastos salvo 
aquellos que mejoren o pongan el valor en bien en cuestión. La amortización de realiza por el 
método lineal en función de la vida útil estimada con criterio de mercado y con el siguiente 
porcentaje según el bien:  
 

Activo porcentaje 
Instalaciones técnicas 10% 
Mobiliario 10% 
Equipos para proceso de información 25% 
Resto inmovilizado material 10% 
Otro inmovilizado material 5% 

 
3. No existen terrenos ni construcciones en el activo de la Fundación.  
4. No existen Bienes integrantes del Patrimonio Histórico valorados.  
5. Permutas. No existen.  
6. Instrumentos financieros:  
- Activos financieros: efectivo, créditos a cobrar y deudores.  
- Pasivos financieros: débitos a proveedores, acreedores varios, deudas con entidades de 
crédito y deudas con terceros.  
7. Créditos y débitos por la actividad propia:  
 
Activos: Las partidas a cobrar se incluyen en activos corrientes y son a corto plazo. Los créditos 
por operaciones comerciales no superior a un año se valoran tanto en el momento de su 
reconocimiento inicial como posteriormente, por su valor nominal. No existe evidencia 
objetiva de que no se cobrarán todos los importes que se nos adeudan. En cuanto al efectivo y 
otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en caja y los depósitos bancarios a la 
vista en entidades de crédito.  
 
Pasivos: Se incluyen débitos por operaciones comerciales y no comerciales. Son deudas a corto 
plazo originadas en el desarrollo de la actividad propia frente a proveedores y acreedores y 
frente a organismos públicos por cuotas de la seguridad social e impuestos que se han 
devengado y no pagado al cierre del ejercicio.  
 
El criterio siempre es el valor nominal del crédito o débito sin que hasta la fecha se hayan 
realizado correcciones de valor de ningún tipo.  
 
8. Existencias: No hay existencias 



9. Transacciones en moneda extranjera: No se han producido transacciones en moneda 
extranjera en este ejercicio.  
10. Impuestos sobre beneficios: La Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de Andalucía 
está acogida al régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, tributando al 
10% por los resultados no exentos.  
11. Ingresos y Gastos: Se aplica el principio del devengo para su registro, sin tener en cuenta el 
momento del cobro y el pago.  
13. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal: Los gastos de 
personal en los que incurre la Fundación son el coste de la nómina y los de la Seguridad Social 
de sus dos empleadas.  
14. Subvenciones: las subvenciones se contabilizan en el subgrupo 74 y se imputan, por su 
finalidad, a resultados como ingresos.  
 
En este ejercicio se ha recibido subvenciones por importe de 6.967,94 euros.  
 

5.-Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 
 
 El movimiento experimentado durante el presente ejercicio de las diferentes Cuentas de 
Activo Inmovilizado, según Balance, es el siguiente: 
 

INMOVILIZADO INTANGIBLE Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (203) 285,29 0 0 285,29 
APLICACIONES INFORMÁTICAS (206) 65.717,95 0                    0 65.717,95 
 Total 66.003,24 0 0 66.003,24 
Amortización Acumulada (58.446,51) 0 0 (59.087,26) 
Valor Neto 7.559,73 0  6.915,98 

 

INMOVILIZADO MATERIAL Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 
INSTALACIONES TÉCNICAS (212) 21.725,58 0 0 21.725,58 
MOBILIARIO (216) 193.898,05 0 0 193.898,05 
EQUIPOS PARA PROCESO DE 
INFORMACIÓN (217) 169.260,67 0 0 169.260,67 
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL (218) 21.977,58 0 0 21.977,58 
 Total 404.950,10 0 0 404.950,10 

Amortización Acumulada 
          
(327.2020,46) 0 0 

   
(331.097,03) 

Valor Neto 77.929,64 0 0 73.853,07 
 

- Inmovilizado Intangible. 
  
Comprende los registros de marca y aplicaciones informáticas. Se amortizan en un 10% 
y 25% respectivamente.  

- Inmovilizado Material. 
Los movimientos del inmovilizado material responden a la adquisición de equipos 
informáticos, mobiliario y libros. Los equipos para proceso de información se 
amortizan en un 25%, los libros en un 5% y al resto del inmovilizado material se aplica 
un 10%.  



 
6.  Bienes del Patrimonio Histórico 

 
   La Fundación no tiene bienes del Patrimonio Histórico valorados.  
 

7.- Activos Financieros 
 
 

Clases  -> 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos. Derivados. 
Otros 

Categorías    v Ej. X Ej. X-1 Ej. X Ej. X-1 Ej. X Ej. X-1 
Activos a valor razonable 
con cambios en cuenta de 
resultados             
Inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento             
Préstamos y partidas a 
cobrar         142.814,54 184.798,95 
Derivados de cobertura           

TOTAL         142.814,54 184.798,75 
 
 
8.- Pasivos Financieros 
 

Clases  -> 

Instrumentos financieros a largo plazo 
Deudas con 

entidades de 
crédito 

Obligaciones y 
otros valores 
negociables 

Derivados. Otros 

Categorías    v Ej. X Ej. X-1 Ej. X Ej. X-1 Ej. X Ej. X-1 
Débitos y partidas a pagar             
Pasivos a valor razonable con 
cambios en cuenta de 
resultados            
Otros             

TOTAL             
 

Clases  -> 

Instrumentos financieros a corto plazo 
Deudas con 

entidades de 
crédito 

Obligaciones y 
otros valores 
negociables 

Derivados. Otros 

Categorías    v Ej. X Ej. X-1 Ej. X Ej. X-1 Ej. X Ej. X-1 
Débitos y partidas a pagar         57.762,89 87.733,89 
Pasivos a valor razonable 
con cambios en cuenta de 
resultados            
Otros           

TOTAL         57.762.89 87.733,89 



 
 

9.- Usuarios y otros deudores de la actividad propia 
 

No tiene movimientos en estas cuentas.  
 
10.- Beneficiarios-Acreedores 
 
No tiene movimientos en otras cuentas.  
 
11.- Fondos Propios 
 
Los Fondos propios ascienden a 239.912,15 
 
12.- Situación fiscal  

 
Para el cálculo del Impuesto sobre Sociedades la Fundación para el Desarrollo de los Pueblos 
de Andalucía está acogida al régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, 
tributando al 10% por los resultados no exentos. Presenta anualmente el modelo 
correspondiente a dicho impuesto ante la Agencia Tributaria.  
 
La Agencia Tributaria reconoció a la Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de Andalucía 
como entidad de carácter social en el ejercicio 2015, a efectos de aplicar la exención en el IVA 
en las operaciones señaladas en el artículo 20. Uno. 8º, 13º y 14º de la Ley del IVA. En concreto 
le es aplicable el epígrafe a) del punto 14º “las propias de bibliotecas, archivos y centros de 
documentación”.  
 
Por los motivos expuestos en el párrafo anterior, la Fundación realiza operaciones económicas 
que no están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras que sí lo están, debiendo 
aplicar por tanto la regla de la prorrata para la deducción del IVA soportado. En este ejercicio 
el resultado de la prorrata ha sido del 2% que es la cantidad que se ha podido deducir en 
concepto de IVA.  
 
 

13.- Ingresos y Gastos 
 

1. No hay gastos derivados del funcionamiento del órgano de gobierno de la entidad.  

2. No hay ayudas concedidas y no procede la indicación de los reintegros producidos con 
distinción de las actividades. 

El importe de la partida de gastos de personal asciende a 60.262,31 euros en sueldos y 
salarios y 18.257,06 euros de seguros sociales de las dos trabajadoras de la Fundación. 

No hay apuntes por "Pérdidas, deterioro y variación de las provisiones por operaciones de 
las actividades". 
 
El importe de la venta de libros y prestación de servicios a terceros asciende a 1.949,14 
euros y 141.006 corresponden a la custodia de la documentación en el Archivo.  
 



En este ejercicio la Fundación ha recibido el pago de 13.000 euros que corresponden al 
75% de la subvención del Ministerio del ejercicio 2021 para el proyecto “objetivo defender 
Sevilla: Historia del Sindicato Minero de Huelva y la Columna Minera de Riotinto”, el 25%  
de la subvención del Ministerio 2020 para la impresión del libro “Caídos por la República y 
por la Patria: los diputados por Andalucía de 1936” y el 100% de la subvención para 2022 
de la Diputación de Córdoba para la exposición “Historia y Memoria con nombre de 
Mujer”.  

 
 

INFORMACIÓN SOBRE LOS APLAZAMIENTOS DE PAGO EFECTUADOS A PROVEEDORES. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA “DEBER DE INFORMACIÓN” DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 
JULIO.  
 
 
Pagos realizados y pendientes de pago en la fecha de cierre del balance:  
 
 

 2022 2021 
 Importe % Importe % 
Dentro del Plazo Máximo Legal 48.404,35 100 43.706,78 100 
Resto 0 0 0 0 

Total pagos del ejercicio 48.404,35 100 38.772,45 100 
Aplazamientos que a la fecha de cierre sobrepasan el 
plazo máximo legal 0    0  



 
 14.- Aplicación de Elementos Patrimoniales a Fines Propios 
 
 
Información sobre el destino de rentas e ingresos:  
 
 

Ejercicio 

Ingresos 
brutos 

computables 
(1) 

Gastos 
necesarios 

computables (2) 

Impuestos 
(3) 

Diferencia 
(4)=(1)-(2)-(3) 

Importe destinado a fines propios 

Total( 5)           

Importe % 2018 2019 2020 2021 2022 

2018 144.498,99 110.655,61 3.384,34 33.843,38 30.459 70% 21.321,33         

2019 152.462,10 135.180,66 1.728,14 17.281,44 15.553 70%   10.887,31       

2020 162.737,00 116.501,00 4.623,60 46.236,00 41.612 70%     29.128,68     

2021 150.159,00 131.389,00 1.877,00 18.770,00 16.893 70%       11.825,10   

2022 155.631,00 131.025,00 2.460,60 24.606,00 22.145 70%         15501,78 

 

Ejercicio 
Gastos de Administración 

Importe destinado a dotación fundacional 

 
Total           

 
Importe Importe 2018 2019 2020 2021 2022 

 
2018 0 30.459,04 9.138         

 
2019 0 15.553,30   4.665,99       

 
2020 0 41.612,40     12.483,72     

 
2021 0 5.067,90       5.067,90   

 
2022 0 22.145,40         6.643,62 

n: Ejercicio a que se refieren las cuentas anuales 
 (5) Importe destinado por la entidad a fines propios hasta el ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, 

 indicando el porcentaje que representa este importe respecto a la diferencia que refleja la columna (4). 
 



 
 
 15.- Otra Información 
 
 No hay otra información que aportar a esta memoria.  
 
 16.- Bases de presentación de la Liquidación del Presupuesto 
 

Epígrafes  

Gastos presupuestarios 

Epígrafes  

Ingresos  presupuestarios 
Presupuesto Real Desviación  Presupuesto Real Desviación  

Operaciones de 
funcionamiento       

Operaciones de 
funcionamiento       

1 Ayudas 
monetarias 

0 0 0 

1 Resultados de 
explotación de la 
actividad 
mercantil 141.006,00 141.006,00 0,00 

2 Gastos por 
colaboraciones y 
del órgano de 
gobierno 0 0 0 

2 Cuotas de 
usuarios y 
afiliados 

0 0 0,00 
3 Consumos de 
explotación 

18.961,08 28.943,90 9.982,82 

3 Ingresos de 
promociones, 
patrocinadores y 
colaboradores 0 0 0,00 

4 Gastos de 
Personal 

79.105,80 78.519,17 -586,63 

4 Subvenciones, 
donaciones y 
legados 
imputados al 
resultado 0 13.000,00 13.000,00 

5 Amortizaciones, 
provisiones y 
otros gastos 0 4720,32 4.720,32 

5 Otros ingresos 

500 1625,84 1.125,84 
6 Gastos 
financieros y 
gastos asimilados 0 0 0,00 

6 Ingresos 
financieros 

0  0   
7 Gastos Varios 

15.182,40 18.841,67 3.659,27 
7 Ingresos 
extraordinarios 0 0 0,00 

Total gastos 
operaciones de 
funcionamiento 113.249,28 131.025,06 17.775,78 

Total ingresos 
operaciones de 
funcionamiento 141.506,00 155.631,84 14.125,84 

 
 
 La Fundación no presentó el presupuesto para este ejercicio teniendo en cuenta los programas 
a realizar, sino los gastos que se habían producido en el ejercicio anterior. Estos se agruparon en tres 
categorías, gastos de personal, gastos de estructura y gastos varios.  
 
 


